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"Decenir de la lgualdad de Sportunidades para Muieree y Hombrec"
'Año del Forblecimiento de la Sobemnía Nacional"

wB0

RE§OLUGIéN NE ,ILCALDIA N" 499.2O22-MPU.ALG

Contamana, 06 de julio de 2022.

VISTO:
EI lnforme N' 1222-2422-|úPU-A-G|U-6PPO, de fecha 06 de julio de 2A22, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

Organizacibn hace de conocimiento respecto lncorporación de mavores inqresos públicos al Presupuesto lnstitucional del Año
Fiscal 2022 de la Municipalidad Provincial de Ucry e de Financiamientoé-Belg¡seg
Determinado!. Rubro 08. lrnpuestos Municipales, en mérito a los lineamientos establecidos en la normatividad vigente en materia
presupuestal.

CON9IDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, en su condición de Gobierno Local, cuenta con autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, t¡ene régimen especial en la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
hlunicipalidades y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la Provincia de Ucayali, del Departamento de Loreto, üonforme lo
estabiece ei Artículo ii dei Títuic Preiiminar de ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipaiidades, en concordancia can io señaiado en
el Artículo 194' de la Constitución PolíticE del Perú,

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" ü88-2021-l!1PU-Cfil-S0, de fecha 15 de diciembre deZA?J, se aprueba el Presupuesto
lnstitucional de Apertura de Apertura Para el Año Fiscal 2022, de la lirlunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, el mismo que
asüendente al monto total de Si 1S'453,5SS.00 {DIECIHUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CIHCUENTA Y TRES MIL QUINIENTO§
NOVENTA Y NUEVE Y 001100 SOI-ES), promulgado mediante Resolucién ds Alcaldia N" 446-2021-IUPU-ALC de fecha 17 de diciembre
de2ü21.

Que, mediante CARTA Na 222-2822-\'{IPU-ALCSMIGAF de fecha 05 de julio de 2B22,la Gerencia de Administración y
Finanzas solicita a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, la lncorporacién de mayores ingresos públicos al
Pretupuesto Institucional del Año Fis*al 2022 de la l\flunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, por el monto de Sl 150,000.00
(Ciento Cíncuenta Mil y 001100 §oles) con catga a Ia Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados, R,ubro 08. lrnpuestos
fulunicipales

Que, numeral 46.1 y el inciso 1 del arficulo 46 del Decreto Legislativo N' 1440 - Decretc Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Público, en concardancia con el nsmeral 21.2y el literal ai del articulo 21 de la Directiva l{" 0002-2021-EFr50.01
- Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolucién Direáoral No 0022-2ü21-EFf50.1, referente a las

Presupuestarias en el Nir¡el lnsftucional, señalan qu*, "46.1 Constituyen madificaciones presupuesl.arias en el Nivel
Los Créditas Suplementarios y las Transferencias de Paftidas, los que son aprobados mediar¡te Ley: 1. Los Cráditos

constituyen incrementos en las créditas presupuestarios autorizados, provenientes de mayares recursas respecto de
montas establecidos en la Ley Anual de Presiipuesfo del SecÍar Público".

Que, el numeral 50.1 y el inciso 3 del articulo 50 del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Público, referente a la lnccrporación de mayoi"es ingrescs, señala que, "5A.1 Las incorporacianes de mayares
ingrxos públicos que se generen camo consecuencia de la percepción de determinados irgresos no prevlsfos o supeiares a los
contemplados en el presupuesto ínicial, se suietan a límites máxirnos de incarporacíón determínados por el Ministerio tle Ecanomía v

en cansistencía con las reglas fiscales vigentes, confarme a ia establecida en el presente arlictlo, y son aprobadas mediante
del Titular de la Entidad cwanda provienen de: 1. La$ Fuentes de FinanciamientQ distintas g las 4e Recursas ürdinarios y

Que, el nurneral 21.3 y el inciso iii. el artículo 21 de la Direc'tiva N0 0002-2022-EFJ50.01 - Directiva de Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolucién Directoral N'AA22-2A21-EF/50, referente a las lModificaciones Presupuestarias en

el Nivel lnstitucional, rcñala que, -21 .3 Las madificaciones presupuestarias en el nivel institucional por incarporación de mayores
ingresos públicos, de acuerda a lo establecido en el numeral 50.1 del artícula 5A del Decreto Legislativo Na 1440, se $uietan a las límites
máximos de incarporación determinados por el AIEF que se establecen por Decreto Suprema, según conesponda, en cansistencia con
las metas y reglas f¡scajes, y proceden cuanda provienen de: i. La percepción de inqresas na preujstos a superiores praveniertes de ias
fuentes de financiamiento distintas a las de Recursas Arcgfiaips y Recursos por AoeJ^cbnes Ofrciales de Crédito. que se produzcan
durante el año fiscal. La percepción de ingresos es el momenta en el cual se praduce la recaudacién, captaciún u obteneión efectiva del
ingresa, las cuales *e sujetan a las disposiciones del Sistema Nacisnal de Tesorería".

Que, el numeral 28Jy el literal c) del articulo 28 dela Directiva Na ffi02-2021-EFr50.01 - Directiva Parala Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolucién Directoral No 0ü22-2021-EFl50, referente a las lilodificacione Pr*upuestarias en

el Nivel Institucional, señala que, "Las madifrcaeianes presupuestarias en el nivel institrcional por Créditos Suplementarios a
incorporación de mayores ingresas públicos, se efectuan de acuerda a la siguienfe: c) La incaryaraciún de mayores ingresas públicas

-1-

Dirección: Jr. Amazonas 307 - Contam¿na, Provincia de Ucayali-Región Loreto

We3g&w:xq.we.eg*l n:p¿l"eer':t?¡?: re#:!**¿r.JsaHa!i.geb, pq



-ffi
ffi

{::lrea.4:t* ¡r*a- '].3 €fe {ie - 9{}C}

q

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y llombres"
'Ano del Forhlecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLUGIÓN DE ALGALDIA NO I99.2022-MFU.§LG

Contamana, A6 de julia de 2A22.

disfinfos a los de las fuentes de financiamienta Eecursos ürdinaios y Recursas por Aperaciones Aficiales de Créditas, se sujeta a los
limites señalados en los numerales 50.1,5A.2 y 50.3 del a¡lículo 50 del Decreto Legislativa W 144A y se aqruebarl por Resolución de
Alcatdía, utilizanda el Modelo No 3/GL. Las Resoluciones deben expresff en su parte cansiderativa ef susfenfo legal, las motivacíones
gue las oiginan, así cama el cumplimíenta de !ímítes de incorporxión de nayares ingresos públicas aprabados par decreta sLlpren'to, a
el dispositivo legal que sustenta la autaizacíón par el cual no se encuentran comprendidos denka de las refeidas límites de
incorporación".

Que, eI numeral 35.1 de| articulo 35 del CAPÍTULO VII . MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA de la üirecriva ND A8f.2-2A21-EFI50.01 - Directiva P*a la Ejecucién Presupuestaria, aprobado mediante
Resolucíón Directoral N'AA22:2021-ÉFI50.01, referente a Pautas de aplicación práctica, señala que, "Dado elcarácterfrnanciero del
Presupueslo del Sectar Públieo, sólo procede la incorporación de recursas manetaios, cuyos montas se registran en números enteros".

Que, en el artículo 2, literal c) del Decreto Supremo H" 005-2022-EF, mediante el cual se Establecen limites máximos de
incorporación de mayores ingresos públiccs en los pliegos del Gsbisno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales,
así como en laa Empresas y Organisnnos PúblicoE de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y dicta otra disposicíón,
señala que, "F$ese coma límite máximo de incorparacion de mayores ingre*as p(tblicos destínados a gasto caniente, en el presupuesto
instrtucianal de: c) Las Gobiemos Lacales, por las {uentes de financiamienta distintas a la de Recursos Ardinuios y Rxursas por
Operrcianes Afíciales deCrédíta, kls montos establecidos en el Anexa Na 3 del presente Decreta Suprema".

Que, eIANEXO N" 3 ..LÍMITES MAXiMOS DE INCORPORACION DE MAY0RE§ IhIGRE§OS PÚBLIC0S PARA Fi¡¡ANCIAR
GASTO CORRIENTE EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERñ¡OS LOCALES" del Decreto Supremo No 005-
2A22EF, para la Municipalidad Provincial de Ucayalí - Contamana se ha establecido el monto de SJ 2'488,658.00 {Dos Millones
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho y 001100 Soles) como monto máximo de incorporación de
mayores ingresos púhlicos en Fuente de Financiamiento. Distintas de Recursos Ordinarim y Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito.

Que, de acuerdo a la revisión de los créditos suplementarios incorporados, con relación al iímite de gastos establecido para la
lVlunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, a la fecha se ha efectuado incorporaciones de créditos suplemenkrios por may'ores
ingresos públicos en Ia Categoría de Gasto, 5. Gastos Conientes por el monto total de Sl 2'253,107.ü0 quedando un saldo límite por

por el importe de Si 235,551"00, según detalle

Que, de acuerdo al comporhmiento de la ejecución de ingresos púbiicos en la Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados,
Rubro 08. lrnpuestos Municipales, al 31 de diciembre de2022 se proyecia una ejecucón de ingreso por el monto de §/ 149,3S9.06 {Ciento
Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve y Sl100 Soles), monto que resulta factible su incorporacién con relación al Saldo
Límite de Incorporación de üréditos Suplementarioo descrito en el párrafo anterior.

Que, Informe N' 122-2A22-MPU-A-GM-GPPO, de fecha 06 de julio de 2A22, Ia Gerencia de Planeamíento, Presupuesto y
Organización, concluye que, de acuerdo a las consideraciones descritas anteriormente, y encontrándonos dentro del Saldo Límite de
incorporación de mayores ingresos públicos en la üategoría de Gastos, 5. Gastos Corrientes, mencionado en el punto 3.8, es necesario
que vuestro Despacho autorice mediante acto resolutivo, efectuar una lModificación Presupuestaria en el Nivel lnstitucional del Tipo 002
- Créditos Suplementarios para la incorporación de mayores ingresos públicos al Presupuesto lnstitucianal del Año Fiscal 2022 de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

Que, en mérito a lo descrito en el punio 3.5 del documento mencionado en el párrafo anterior y al análisis efectuado al
comportamiento de la ejecución de los ingresos públicos, los recursos a incorporar en números entsros en la Fuente de
Financiamiento 5. Recursos Determinadss, Rubro 08. lmpuestos Municipales, asciende al monto de S/ 150,00ü.00 (Cierto
Cincuenta Míl y 001100 §oles) de acuerdo a la desagregación de recursos que se detallan en el ANEXO No 01 - INGRESOS /
cRÉDlro SUPLEMENTARIo poR FUENTE DE F|NANCIAMIENT0 y ANEXo No 02 - EGRESoS , cRÉDlro supLEMENTARto
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, que forman parte del documento.
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"Decenio de la lgualdad de üportunidades para ñlujeres y liombres"
'?io del Forbiecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUGIÓN DE ALCALDI'T NO {99.2O22.MPU.ALG

Que, estando a los considerandos expuesto§, en uso de las facultades conferidas en el numeral

Cantamana, 06 de jutio de 2022.

6 del artículo 2ü de laLey 27$72

de Planeamiento, Presupuesto yLey Orgánica de hlunicipalides y contando con las visaciones de la Gerencia f\funicipal, Gerencia
Gerencia de Adminietración y Finanzas y Ofcina de Asesoría Legal;

§E RESUELVE:

Artículo 1.0bjeto
Autorícese la incorporación de mayores ingresos públicos en el Preeupuesto Insfitucional de la Munlcipalidad Provincial de Ucayali -

Conhmana dd Deparhmento de Loreto, Para elAño Fiscal?üZZ, hash por la suma de S/ 150,ffi.ú0 (eie#o Cincuenta Mil y 001100 Soles),
c§n cargo a la Fuente de Financlamiento 5. Recursos Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS
FI ronfp,4e Finanni:mrantn

Especificas de ingreso

EN §ÜLES S/
5. Recursos Determinados
1.1.2.1.1.1 Predial

1.1.2.1.1.2 Predial - Reg ul arización Tributaria

1.1.5.3.2.1 I ntereses por Sanciones Trib utarias

1.5.1.1.1.1 lntereses por depósitos distintos de recursos par priualización y concesíones

SI
J'
e,

73,369.00
73,368.00

3,194.00

69.00
TOTAL INGRESOS s/ 150,0ü0.00

EGRESOS
Sección Segunda
Pliego
Categoría Presupuestaria
Actividad
Fuente de Financiamiento
Categoría de Gasto
Tipo de Transacción
Genérica del Gasto

EN §OLES SI
instancias Descantralizadas.
301465 fifunicipalidad Provincial de Ucayali - üontamana
9001 Acciones Centrales
5.00ffi03 Gestién Administrativa
5. Recursos Determinados
5. Gastos Corrientes
2. Gastos Presupueotarios
2.3 Bienes y Servicirístt,i)o st 150,000.00

C
TOTAL PLIEGO 5'

Articu Io 2. *adiÍicacién
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público, de

corresponder, Ias codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de lngresos, Finalidades
y Unidades de illedida.

Artículo 3. Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborara las correspondientes "Notas para Modi{icación

Presupuestaria" que s€ requieran, üomo consecuencia de lo dispuesto en la preoente resolución.

Artículo 4. Presentación de la Resofución
La Oficina de Secretaría General y Archivo remitirá Copia fedateada de la presente Resolución y las conespondientes "Notas para

Modifcación Presupuestaria", dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes de su aprobacbn a los organismos señalados en el
numeral 3'1 .4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sisterna Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 5. Publicación
La Oficina de lnformática y Estadística publicará la presente Resolución y las conespondientes "Notas para Modificación

Presupuestaria" en el Portai institucional (tisfgii'flury sseq{Cyellqqb nel)

REGi PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

C.c.

- Gérenc¡a I\¡unicipal
- Gerencia de Planeamienfo, Présupuesto y Organización
- Gérenc¡a de Admin¡slracíón y FinaEas
- Ofic¡ña de Asésoria Legal
- Alca¡d¡a
. Oficina de Secretara General yArchvo
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PROCESO PRESUPUE§TARIO DEL AÑO 2022

MOBIFICACIONES P RE§UPUE§TARIAS PCIR NCIT¿\$
r'trM qñr Eq\

DEPARTAMENTO: 16 - LORETO

PROVINCIA : 06-UC,AYALI

PLIEGO : 01 - MUf.IICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA [301465]

NOTA 0000000190
ME§: JULIO

FECHA DE SgLlclTVúi ooto7nO22

TIPO I'IODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEI\IENTARIOS

TIPO INGRESo: B - FLUJO üE INGRESOS

JUSTIFICACIóN: INCORPORACIÓNDEMAYORESINGRESOSPÚBLICOS

PRESUPUESTÓ OEL GASTO

ESTABO:

FECHA:

DOCUMENTO

APROBADO

oüo7no22
1m I R.A 199-2022-MPU-ALC

SEC.FUNC PRG PROE'IPRY ACT/AUOBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD E§P E§PD
Anulacién Crédito

0017 9001 3999999 5000003 GESTTON ADMTNISTRATIVA 03 006 ú008

Meta: 00001 - 0000886 GERENCIAR RECURSoS MATEBIALEq HUMAI{OSY FINANC¡ERo§

O' IMPUESTOS MUNICIPALES

5 GASTOS CORRIEHTES ]

2.3.2 7.11 99 SERV|CjOS DTVERSOS

1 50.00*
150,000

1 50,00ú

PRESUPUESTO ÉEL INGRESO

RB TT G §G SGD ESP ESPD
Añuláción ürédit0

" 08 IMPUESTOA MUNICIPALES

1.1.2 1.1 I PREDTAL

1.1. 2 1. 1 2 PREDiAL - REGULAR|ZACIóN TRÍBUTARIA

- 1.1.5 3,2 1 INTERESESPORSANCIONESTRIBUTAR¡AS

1.5.1 1-1 1 INTERE§ESPORDEPOSITO§DISTINTOSDERECURSOAPORPRIVATIZACIONYCONCESIONES

l50,0(x,
73,369

73,368

3,194

69

TOTAL:

TOTAL:

"1S0,0ü(
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para muieres y hombre*"

"Año del Fortalecimienúo de la Soberania Hacional"

E 9{}{}

ÜEL

TNFORME No { 22-2022-n4PU-A-cM-cppo

ECCIH. I.¡ICOLAS PANTIGOSO CONCHA
GERENTE OE PLANEAMIEI{TO, PRESUPUESTO Y ORGANIZACION

I{ECTOR SOTO GARCIA
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contarnana

INCORPORACION DE MAYOR.ES INGRESCIS PUBLICOS AL PRESUPUE§TO I$ISTITUCIONAL DEL AHO
FISCAL 2022.

CARTA N' 222.2A 22-MP U.ALC- G MIGAF

Contamana, 06 de julio de 2022.

PARA

A§UNTO

REFERENCIA

FECHA

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordralmente y al mismc tiempo hacer de su conocimientri respecto a

la lncorpo{ación de mayores inqresos públicos Al Presupuesto}stltqqlsgatlg!énq [!§qal!9"?2 dela MuniqipAlided Prgvllcial
de Ucayali - Contamana. con carqo a la Fuente de Fjnanciarniento 5. Recursos Determinados. Rubro 08. lmpuestos
MuqlSlsqle§, en mérito a los lineamientos establecidos en la normatividaC vigente en materia presupuestal de acuerdo al siguiente
detalie.

I. ANTECEDENTES:

1"1. Que, mediante CARTA N" 222-2022-MPU-ALC-GMTGAF de fecha 05 de julio de 2$22,la Gerencia de Administración y Finanzas

solicita a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 0rganrzación, Ia incorporación de mayores ingresoa públicos al Presupuesto
lnstitucional del Año tiscal 2022 de la lVunicipalidad Frovincial de Ucayali - Contanrana, por ei monto de S/ 150,000-00 {Ciento
Cincuenta Mil y 00/100 Soles) con cargo a la Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 08. lmpuestos
f,,,,lunicipaies.

il. MARCO LE-G3L:

2"1. Decreto Legislativo l"J'1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público
2"2. Directiva N0 0002-2ü21-EF/5001 - üirectiva Para la Ejecución Presupuestaria. aprobado mediante Resoiución Directoral No

^óaa 
1nn4 rila^ ñ1VVL¿'LUL I-L-I ¡JU.V I

2.3" Decreto Supremo N0 005-2022-EF - Establecen limites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos en ios
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales así como en las Empresas y Organismos Públicos
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y dicta otra disposicion.

ilr. ANAL!§§:
3.1" Que, numeral 46.1 y el inciso 1 del articulo ¿[6 del Decreto Legislativo N'1,140 - Decreto Legfulativo del Sistama

Nacional de Presupuesto Público, en concordancia con el numeral 2'1.2y el literal a) del adiculo 21 dela Direetiva No

0002-2021-EF150.01 - Directiva Para la Ejecucián Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-
2021-EFr50.1, referente a las lt/odificaciones Presupuestarias en e! Nivel lnstitucional, señalan que, "46.1 Constifuyen
modificacíones presupuestarias en e! Nivei lnstítucional: Los Créditos Suplementarias y las Transferencias de Parfr'das. los
que sün aprabadas rnediante Ley: 1 Las Créditos Si¿pieme¡¡tarios. constituyen íncreme¡¡tas en ías créditas presupuestarios

autoizados, provenientes de mayores recursos respecto de /os monfos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de!
Sector Pública"

3.2" Que, el numeral 50.1 y el inciso 3 del artículo 50 del Decreto Leqislativo N" 1440 - Decreto l-egislativo del Sisterna
Nacional de Presupuesto Público, referente a la Incorporación de mayores ingresos, señaia que, "50.1 Las incorporacianes
de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresas na previstos *
superiores a las contemplados en el presupuesto inicíal, se suietan a límites máximcs tle incqpplagión determinNlos Bor el
i.linísterio de Ecanomíq v Finanzas. en cansistencia con ias reglas fscales vigentes, confarme a lo estahiecido en el presente
artícula. y son aprabadas mediante resolucíon del Titular rle la Entidad cuando provienen de: 1. Las Fuentes de
FinanciarnientpJljstintas a las de Recursas Crdiüqias v recu$ps par cperqgiarjgs oficiales de créd¡ta que, se praduzgaT

durante el afio fiscal.

3.3. Que, el numeral 21"3 y el incisc iii. el artÍculo 21 de la Directiva No 00ü2-2022-EFl5ü.01 'Directiva de Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral N' A822-2021-EFJ50, referente a las [ilodificaciones
Presupuestarias en el Nivel lnstitucionai, señaia que, "2i.3 Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional par
incorporación de mayores ingresos púbiicas, de acuerrio a ia establecido en ei numeral 5ü.1 det arlicuic 5A dei Decreto
Legislativo N" 1440, se suietan a las límites máximas de incarporacibn determinadas por el l,lEF sue se establecen par
Decreto Supremo, segun correspanda. en consistencia con las netas y reglas fsca/es, y proceden cuanda provienen de: í. La
percepción de inqresos no lrevistos o supúores provenientes de las fltentes de f¡nantiamignto distin'las a las de Recursos
ardinarías v Recursos por Aperaciones O{iciales de Crétito que se produzcan durante el ana fiscal, La percepción de
tngresos es el mamento en el cual se produce la recaudación. captación u obtencion efectiva del ingresa, /as cuales se
sujetan a las disposiciones dei Srsfema Nacional de Tesarería".

3.4. Que, elnumeral 28.1y el literalc) delarticulo 28 de la Directiva f'¡ú 0002-2021-EFl50.0l - Directiva Pa¡ala EjecucÍén
Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral Na A022-2A21-EF/50, referente a las Modificaciones
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Fortalecimiento de la §oberanía Nacional"

Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, 'Las madificacianes presupuesfadas en el nivel institucional par

Crédítas Suplementarios a incarporacion de mayores lngresos públicos, se efectúan de acuerd¡¡ a la siguíente: ci l-a
in¡ntnnra¡íÁn ¡la mat¡nrac inaracnc núhlinnc ¡'líctinlnc z inc Aa /rc fr¡antac Aa {inanri¡mtanln Panlrrcnc flrAíntrinc r¡ Qan¡,rcnciltwvlyvtüv,vlt vw tt,úlvrve ¡rest,ww J , \wwa)eve

por Operaciones Oflcrales de Créditos, se sufefá a las linites seña/ados en las nLtmerales 5ú. l. 50.2 y 54.3 del ar*iculo 50 ael
Decreto Legislativo N" 144A v se aprtleban por Respluciót'¡ 4e Alcaldía, itilizaAdo el ltlgdele No 3/Gl-. Las Resalucianes deben

expresar en su parte cansiderat¡va el susfenfo legal, las nativaclanes que las originan, así caÍna ei cunplimiento de limites de

incorporacibn de mayores rnEresos públicos aprabadas po{ decreto supremü, o e1 disposlflva legal que sustenta la
autarizaciün por el cual na se encuentran carnprendidos dentro de los referidos íímites de incorporatión".

3.5, QUE, EI NUMETAI 35.1 dEI ATIiCUIO 35 dEI CAPÍTULO VII . MEDIDAS COMPLEMENTARIA§ PARA LA EJECUCION

PRESUPUESTARIA de la Directiva N" 0002-2021-8FJ50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado
med¡ante Resolución Directoral N'BA22-2A21-EF/50.01, referente a Pautas de apiicacrón práctica, señala que, "üado el
carácter fínanciero del Presupuesto del Secfor Pública, solo procede la tncorporación tle recursas monetario§, auycs fi|antas
se registran en nÚmeras enteras'.

3.6. Que, en e¡ articulo 2, literal ci del Decreto Supremo N'005-2022-EF, mediante el cual se Establecen limites máximos
de incorporación de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regíonales,
Gobiernos Locales, asi como en las Empresas y ürganismos Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobierno§
Locales, y dista otra disposición, señala que, "Fíjese c*ma !ínite náxima tle íncorporación de mayores rngresos públicos

destinadas a gasto cariente, en el presupuesto instítucianal de: c) Las Gabíernas Locales, por las fuentes de financiamiento
distintas a la de Reaursas Ordinarios y Recursos par Aperaciones Ofciales de Crédito. los mantos establecidas en el Anexo
I'lo 3 del presente Decreto Supremo".

3.7. QUC, EI ANEXO N' 3 "LiMITES MAXIMOS DE INCORPORACION DE MAYORE§ INGRESOS PUBLICOS PARA
FINANCIAR GASTO CORR.IENTE EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERNOS LOCALE§" del
Decreto Supremo N" 005-2022-EF, para la ltlunicipalidad Frovincial de Ucayali - Contamana se ha establecido el rnonto de

$/ 2'483,658.00 (Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y Scho Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho y 00/10S §oles) como
monto máximo de incorporación de mayores ingresos públicos en Fuente de Financiamiento. Distintas de Recursos Ordinarios
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

3.8. Que, de acuerdo a la revisión de los créditos suplementarlos incorporados, con relación al iimite de gastos estabiecido para la
fi/unicipalidad Provinciai de Ucayail - Contamana, a ia fecha se ha efectLrado incorporaciones rje créditos suplementarios por

mayore$ ingresos púbiicos en la Categoria de Gasto, 5. Gastos Corrientes por el monto total de Sl 2'253,10V "00 quedando un

saldo iímite por incorporar por el importe de S/ 235,551"ü0, según detalle.

3"9" Que, de acuerdo al comportamiento de la ejecucion de ingresos públicos en la Fuente de Financiamiento S Recursos
Determinados, Rubro 08. lmpuestos lilunicipales, al 31 de diciembre de 2ü22 se proyecta una ejecución de ingreso por el

monio de Sl149,999.06 (Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve y 06/100 Soles), monto que resuita

factible su incorporación con relación al Saldo Limite de incorporación de Créditos Suplementarios descrito en el párrafo

anterior.

IV. CONCLUSION:

4"1. Que, de acuerdo a las consideraciones descritas anteriormente, y encontrándonos denko del Saldo Limite de incorporación
de mayores ingresos públicos en la Categoria de Gastos, 5 Gastos Corrientes, mencionado en oi punto 3.8, es necesario que

vuestro Despacho autorice mediante acto resolutryc, efectuar una Modificac!on Pr'ss¡plrsclarra en el I'live! lnstituaonal dei

Tipo 002 - Créditos Suplementarios para la incorporación de mayores ingresos públicos al Presupuesto lnstitucional del Año
Fiscal 2022 de la MLrnicipalidad Provinqial de Ucayali - Contamana

4"2" Por lo tanto; en márito a io descrito en el punto 3.5 del presente documento y al análisis efectuado al comportamiento de la
ejecución de los ingresos públicos, los recursos a incorporar en números enteros en ia Fuente de Financiamiento 5"

Recursos Determinados, Rubro 08. lmpuestos Municipales, asciende al monto de Sl 150,üü0.00 {Ciento Cincuenta Mil
y 00/100 Soles) de acuerdo a la desagregación de recursos que se detaflan en el ANEXO l,l" 01 - INGRESOS I CREDITO
SUPLEMENTAR|O POR FUENTE DE FINANC|AMIEIJTCI y ANEXO N" 02 - EGRESOS i CRÉD|TG SUPLEMENTARIO POR

FUENTE DE FINANCIAMIENTO, que forman parte del presente documento.

Es todo io informo a usted. para su conocimienta y acciones que estinie peüinente

NPC I ffiNJU
C.c. - Archivo

-r-

5 GASTOS CORR §JTTS 2,488,658 00 2,253j07.Aü 235,5s1.ü0
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1.1.2.1.1.1 PRtDtpJ-

1,1 ,2.1.1,2 PftEAIAL - REGULARIZACIÓN TRIBUTAR¡A

].1.5.3.2.1 INTERESES POR SANCIONES TRIBUTARIAS

1.5.1 1,1.1 INTERE§E§PORDEPO§¡TOSDISTINTOSDERECURSOSPORPRIVATIZACIONYCONCESIONES

0.0ú

0.00

0.00

95,000.00 '168,369.00

73,368.00

3,19X.26

68.80

{?3,3§S.0sl

{i3,3§8.*!!

{3,19r.?ñ:

i§§.*t¡

73,389.00

73,368.08

3,1s4.00

6S.0t
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Contarnana, 0§ de Julio del 1CI21.

Sn."

: §rNforrse N"047-2022-MPU-GAF,TE§ORER

§s surnarnente grato dirigirnre a usted, saiudiindoio muy cordialrnente y el
mismc tiempo solicitailü 

, por ei ¡ntp§*s
de SJ"]§S,§§§'S§ {C§§NT§ CN}'¡CU§§§TA M§{- §üN s$il§§ SS§-§S}, üon una ejecución al 31 de
üicierir*re del 2022, con carEo a la FUElsrE Ds F|$*AslclAsfilsNTo: s RHsiJñ.§os
ilf Tf ,q&/§ I |{ADO§ : §t"§sR*: 0S N&§F{.§sssss sstsNIüspALs§"

sin ctro particular me suscribo cre usted, no sin ante* eNpressrrs ra§
firuesifüs de mi consideracién y estima personal.

Atestamente,
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